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Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Fabiola Franco Cortés Pio Clemente Carvajal 
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22/02/2024 Auto Decide - Accede 
Continuación Suspensión 
Proceso

05190318400120230010300 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
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Liquidatoria

Vasquez Echeverry 
Gabriel Gonzalo

Gloria Maria Rua Patiño 22/02/2024 Auto Reconoce Personería 
- Reconoce Personería 
Apoderada Demandada

En la fecha viernes, 23 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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     JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
     Cisneros, jueves veintidós de febrero 
     de dos mil veinticuatro, 
 
     Auto 037 
 
 
     Tal como lo solicitan los apoderados de las 
partes en el escrito que antecede y con fundamento en lo preceptuado 
por el inciso 1º, numeral 2º, del artículo 161 del C.G.P., se accede a la 
continuación de la suspensión del presente proceso, por el término de 3 
meses más, a partir de la fecha. 
 
     Tal y como lo manifiestan los mismos apo-
derados, se acepta la renuncia a los términos de notificación de la pre-
sente decisión, de acuerdo con el artículo 119 ibídem.  
 
 
     NOTIFÍQUESE  
 
 
     LINA MARCELA PATIÑO CASTAÑO 
     Juez 
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Lina Marcela Patiño Castaño

Juez
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     JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
     Cisneros, jueves veintidós de febrero 

de dos mil veinticuatro. 
 
     Auto 035 
 
 
     Vista la constancia que antecede, considera 
el Despacho que es pertinente, entonces, reconocerle personería a la 
Abogada LINA MARCELA VELÁSQUEZ GARCÍA, con T.P. Nº 224.389 
del C.S.J., para que represente a la demandada en este proceso en la 
forma y términos del poder conferido. 
 
     De otra parte, bríndesele a dicho profesio-
nal el link del proceso, para que lo pueda consultar respecto a los 
anexos que requiere.  
 
     NOTIFÍQUESE 
 
 
     LINA MARCELA PATIÑO CASTAÑO 
     Juez 
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